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Marco normativo 

 

 

Fuente: Elaboración propia. SESEA, 2024 



Presentación  
 

El gobierno del estado de Puebla ha previsto acciones para prevenir y combatir la 

corrupción, en primera instancia a través del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 

(PED) y, en segundo término, con la creación del Programa Especial 

Anticorrupción. Este último es un programa derivado del PED mediante el cual el 

gobierno de Puebla establece un compromiso histórico de coordinación al alinear 

sus acciones a las estrategias anticorrupción más trascendentales de México, es 

decir, a la Política Nacional Anticorrupción y a la Política Estatal Anticorrupción del 

Estado de Puebla (PEAPUEBLA). 

Es importante mencionar que, en el marco del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, durante el mes de septiembre de 2023, el Plan Estatal de Desarrollo 

2019-2024 tuvo adecuaciones y modificaciones considerables, como es el caso de 

la inclusión del Eje 5 denominado Transparencia, Participación Ciudadana y 

Combate a la Corrupción y de la temática 5.2 Combate a la corrupción, lo cual 

fortalece las acciones anticorrupción. Con esta adecuación, el PED reafirmó que 

la lucha contra la corrupción no es solo un compromiso sino un imperativo moral y 

legal y se plantea el fomento y la promoción de políticas y acciones destinadas a 

eliminar cualquier forma de corrupción en el gobierno.  

Con este precedente y, en continuidad con la estrategia de combate a la 

corrupción iniciada en el año 2021 con la publicación de la Política Estatal 

Anticorrupción del estado de Puebla, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción (SESEA) impulsó desde el año 2023, en coordinación con diversos 

entes de la administración pública estatal, la integración de un anexo presupuestal 

transversal en materia anticorrupción. 

El Anexo Transversal Anticorrupción (ATA) surge como una herramienta para 

conducir los esfuerzos organizacionales e institucionales en la lucha contra la 

corrupción, siguiendo los más altos criterios de transparencia y rendición de 

cuentas. Asimismo, se puede definir como un mecanismo para identificar, dar 

seguimiento y transparentar los recursos dirigidos a la prevención y combate de la 

corrupción. Este instrumento busca ampliar el conocimiento de cuánto gastan los 

entes públicos en acciones anticorrupción, así como facilitar la rendición de 

cuentas y alinear el presupuesto con las prioridades de política pública de la 

PEAPUEBLA y, con ello, centrar la atención en la importancia que los responsables 

del proceso de diseño y aprobación del presupuesto prestan al fortalecimiento de 

las instituciones con atribuciones anticorrupción. 

Por ello, con fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla el Decreto por el que se expide la Ley de 

Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 2024, normativa en la cual se 

incorporó en el Apartado “E” de la Transversalidad el numeral 6 denominado 

Programas Presupuestarios para la Atención de las Acciones de Anticorrupción. 



Dichos programas presupuestarios prevén acciones coordinadas, integrales, 

efectivas y orientadas a la prevención, detección y sanción de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, así como la fiscalización y control de 

recursos públicos 1. 

Dentro de esta misma Ley se estipula, en los artículos 97, 98 y 99, que la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción (en adelante SESEA) es la instancia 

rectora en materia de anticorrupción y será la responsable de dar seguimiento y 

vigilar los resultados y avances que presente el ATA2. 

Por lo que, para dar puntual seguimiento al ATA y de acuerdo a los Lineamientos 

Generales para el Seguimiento y Evaluación de los Documentos Rectores y 

Programas Presupuestarios de la Administración Pública del Estado de Puebla, 

emitidos por las Secretarías de Administración, de la Función Pública, y de 

Planeación y Finanzas del gobierno del estado de Puebla,  en su apartado 

Seguimiento de las Estrategias Transversales, el lineamiento 53 establece que la 

instancia rectora transversal será responsable de elaborar un informe de manera 

trimestral en el que se reporten los resultados del seguimiento a los indicadores, 

componentes y/o actividades de los programas presupuestarios alineados al 

Anexo Transversal Anticorrupción. 

Así mismo, el 25 de marzo de 2024, la SESEA emitió el ACUERDO por el que se emiten 

los Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación del Anexo Transversal 

Anticorrupción, con la finalidad de establecer las disposiciones generales, 

responsabilidades, criterios, parámetros y procedimientos para el seguimiento y la 

evaluación del ATA3, además que dicha instancia rectora emitió la Ficha de 

Seguimiento del Anexo Transversal, como una herramienta para realizar el 

adecuado reporte trimestral, mencionada en los lineamientos en mérito. 

En consecuencia, con fechas 22 y 26 de marzo y 01 de abril de 2024, se realizaron 

mesas de trabajo relacionadas al seguimiento del Anexo Transversal Anticorrupción 

(ATA), contando con la asistencia de las personas designadas como enlaces de 

todos los entes públicos participantes. Las reuniones en comento tuvieron por 

finalidad que la instancia rectora diera a conocer la metodología que será 

                                                           
1 Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 2024 (Pág. 268-270). Disponible en https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-
estado/item/6193-ley-de-egresos-del-estado-de-puebla-para-el-ejercicio-fiscal-2024 
 
2 Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 2024 (Pág. 80).  
ARTÍCULO 97. La Instancia Rectora en materia de Anticorrupción será la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción y la 
responsable de verificar el avance y cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el mismo. 
ARTÍCULO 98. Tercer párrafo (…) La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en su carácter de instancia técnica del Sistema 
Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla, dará seguimiento a la implementación de la temática de combate a la corrupción para lo 
cual, deberá elaborar un informe anual de ejecución y seguimiento del mismo con base en la metodología presentada para el presente 
Ejercicio Fiscal. Dicho informe será parte del Informe Anual del Sistema Estatal enunciado y presentado a los tres poderes del Estado. 
ARTÍCULO 99. Para el cumplimiento de las acciones contenidas en las fracciones anteriores, los Ejecutores de Gasto se sujetarán a lo 
dispuesto en la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla, la Política Estatal 
Anticorrupción del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla, así como la normatividad aplicable en la materia. 
3 Disponibles en: https://seapuebla.org.mx/lineamientos-para-el-seguimiento-y-evaluaci%C3%B3n-del-anexo-transversal-

anticorrupci%C3%B3n 
 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/6193-ley-de-egresos-del-estado-de-puebla-para-el-ejercicio-fiscal-2024
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/6193-ley-de-egresos-del-estado-de-puebla-para-el-ejercicio-fiscal-2024
https://seapuebla.org.mx/lineamientos-para-el-seguimiento-y-evaluaci%C3%B3n-del-anexo-transversal-anticorrupci%C3%B3n
https://seapuebla.org.mx/lineamientos-para-el-seguimiento-y-evaluaci%C3%B3n-del-anexo-transversal-anticorrupci%C3%B3n


aplicada para realizar los trabajos de seguimiento del ATA, establecida en los 

Lineamientos para el seguimiento y evaluación del Anexo Transversal 

Anticorrupción, así como la socialización de la Ficha de Seguimiento del Anexo 

Transversal.  

 

En este contexto, mediante el oficio número SPF-SSP-DPD-0001/2024 y, de acuerdo 

con lo establecido en los numerales 43 y 53 de los Lineamientos Generales para el 

Seguimiento y Evaluación de los Documentos Rectores y Programas Presupuestarios 

de la Administración Pública del Estado de Puebla, la Dirección de Planeación y 

Desarrollo de la Secretaría de Planeación y Finanzas autorizó una prórroga para la 

entrega del Informe de Seguimiento del Anexo Transversal Anticorrupción 

correspondiente al primer trimestre del 2024 derivado de que las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal se encontraban en proceso de 

alineación por la reciente aprobación de los programas derivados. 

 

Asimismo, derivado de este proceso de alineación, se realizó la integración de 

cuatro ejecutores de gasto adicionales, los cuales corresponden al Poder Ejecutivo 

del estado, la Secretaría de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Cultura y la 

Secretaría de Infraestructura. Mismos, a los que se les fue notificado mediante oficio 

los Lineamientos para el Seguimiento del ATA así como sus respectivas fichas de 

seguimiento a fin de garantizar las pautas establecidas por la instancia rectora para 

el seguimiento al Anexo Transversal Anticorrupción. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta el Informe de Seguimiento al Anexo 

Transversal Anticorrupción del primer y segundo trimestres del 2024, que muestra los 

aspectos más relevantes sobre su cumplimiento y resultados comprendidos y 

reportados por los 17 entes públicos participantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo Transversal Anticorrupción 
 

Puebla es uno de los cuatro estados de la República Mexicana que cuentan con 

un Anexo Transversal Anticorrupción para el ejercicio fiscal 2024, de acuerdo con 

la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 2024 publicada el 

dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial del Estado de 

Puebla el Decreto concentra con un presupuesto de mil 884 millones 329 mil 671 

pesos4, designados al combate a la corrupción en el estado y la participación de 

13 entes públicos y 24 programas presupuestarios.  

Ilustración1. Estados de la República Mexicana que cuentan con Anexo Transversal 

Anticorrupción. 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Nacional Anticorrupción, 2024. 

 

                                                           
4 La presente cifra es de acuerdo a la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 2024 (Pág. 268-270). Disponible en 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/6193-ley-de-egresos-del-estado-de-puebla-para-el-ejercicio-fiscal-2024.  
Se precisa que ésta sufrió adecuaciones o modificaciones presupuestarias de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del estado de Puebla.  

 

Estados de República 

Mexicana con ATA: 

• Puebla  

• Nuevo León  

• Jalisco 

• Quintana Roo 

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/6193-ley-de-egresos-del-estado-de-puebla-para-el-ejercicio-fiscal-2024


De acuerdo a la Ley de Egresos del estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2024, 

se cuenta con la participación de las siguientes instituciones y sus programas 

presupuestarios:   

Ilustración 2. Programas presupuestarios que participan en el ATA 2024 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio 

2024, Pp 268-270. 

 

 

 

 

 

 

 

Ramo PP Denominación Importe

1,884,329,671

68,648,333

68,648,333

356,557,583

8,268,526

337,381,304

10,907,753

2,245,736

2,245,736

184,454,870

327,955

106,452,232

77,674,683

53,301,038

18,177,778

1,740,030

32,495,869

887,361

31,237,717

31,237,717

388,931

388,931

316,542,204

309,335,136

5,210,811

1,996,257

30,602,676

30,602,676

611,893,541

3,428,652

1,389,044

607,075,846

38,449,589

38,449,589

8,030,487

8,030,487

181,976,967

181,976,967

27 Fiscalía General del Estado

01 Poder Legislativo

03 Poder Judicial

04 Gobernación

05 Seguridad Pública

07 Función Pública

10 Bienestar

E090 Persecución de los delitos del orden común y promoción de una pronta, completa y debida impartición de justicia

11 Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial

14 Economía

18 Movilidad y transporte

G004 Supervisión

P011 Fortalecimiento a la mejora regulatoria

P012 Diseño y conducción de la estrategia digital estatal

P014 Administración eficiente de recursos del gobierno del estado

G005 Apoyo al control y fiscalización en materia de anticorrupción

G008 Vigilancia para garantizar el acceso a las personas a la información pública

20 Administración 

22 Entidades No Sectoriazadas

26 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla

P006 Evaluación gubernamental para el fortalecimiento de la gestión

P008 Impulso al desarrollo integral

E054 Gestión del territorio y desarrollo urbano

E069 Emeprendimiento y fomento  MIPYMES

F002 Atracción de inversiones

F009 Encadenamiento productivo regional

E012 Prevención social de la violencia y la delincuencia

E013 Administración del sistema penitenciario

E014 Sistema policial

O001 Inhibición y Sanción de actos de corrupción

O002 Mecanismos de participación y contraloría social para la verificación y seguimiento de programas

O003 Fiscalización a la gestión pública

Total

R002 Fiscalización Superior

E010 Programa de asistencia al migrante poblano

E002 Defensoría pública

R003 Sistema de justicia

R007 Impartición de justicia administrativa

Transversal de la Atención de las Acciones de Anticorrupción



Ilustración 3. Entes públicos participantes en el ATA, de acuerdo con la Ley de Egresos del 

Estado de Puebla para el ejercicio 2024 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el 

ejercicio 2024. 



MODIFICACIONES Y ADECUACIONES PRESUPUESTALES 

En este mismo contexto, derivado de la modificación y adecuación del Plan Estatal 

de Desarrollo (PED) 2019-2024 se realizaron cambios en los Programas Derivados de 

dicho plan, lo que trajo como consecuencia una actualización en el Sistema 

Integral de Administración Financiera (SIAF), por lo que los entes públicos 

participantes del ATA realinearon sus programas presupuestarios con los programas 

derivados del PED, incluyendo el Programa Especial Anticorrupción. Esta actividad 

de los procesos de planeación, informada por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Gobierno del Estado, implicó los siguientes cambios en el Anexo 

Transversal Anticorrupción: 

 

Esquema 1. Principales modificaciones en el ATA 2024. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del estado de Puebla, 2024. 



A continuación, se desglosan los ramos y programas presupuestarios que integran 

el ATA 2024, derivado de las modificaciones y adecuaciones anteriormente 

mencionadas, en donde resalta la participación de 4 nuevos entes públicos5: 

Tabla 1. Anexo Transversal Anticorrupción con actualizaciones.  

 

Transversal de la Atención de las Acciones de Anticorrupción 

 

Ramo PP Denominación 
Monto de participación 

(Presupuesto Modificado) 

Total 
2,054,471,855.00 

 01 Poder Legislativo  67,973,205.00 

R002 Fiscalización superior  67,973,205.00 

02 Ejecutivo del Estado*  3,708,936.00 

E001 Gestión Ciudadana de la oficina del Ejecutivo del 

Estado 
3,708,936.00 

03 Poder Judicial 391,954,755.00  

E002 Defensoría Pública  8,657,537.00  

R003 Sistema de justicia   361,219,347.00  

R007 Impartición de justicia administrativa   22,077,871.00  

04 Gobernación   2,262,447.00  

E010 Programa de asistencia al migrante poblano   2,262,447.00  

05 Seguridad Publica 258,146,143.00  

E012 Prevención social de la violencia y la delincuencia   557,209.00  

E013 Administración del sistema penitenciario   116,468,276.00  

E014 Sistema policial   141,120,658.00  

06 Finanzas* 
 

5,217,767.00 

P004 Gestión para resultados de la Administración Pública 

                                                            

3,002,445.00  

 

P005 Planeación y Evaluación Estratégica 

 
2,215,322.00 

07 Función Publica 49,706,135.00  

O001 Inhibición y sanción de actos de corrupción  10,358,053.00  

                                                           
5 * Se identifican los nuevos ramos participantes en el Anexo Transversal Anticorrupción.  



O002 Mecanismos de participación y contraloría social 

para la verificación y seguimiento de programas 
 2,706,443.00  

O003 Fiscalización a la gestión pública  35,249,548.00  

P006 Evaluación gubernamental para el fortalecimiento de 

la gestión 
 1,392,091.00  

10 Bienestar   31,389,473.00  

P008 Impulso al desarrollo integral  31,389,473.00  

11 Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial   379,612.00  

E054 Gestión del territorio y desarrollo urbano  379,612.00  

14 Economía 150,037,047.00  

E069 Emprendimiento y fomento MIPYMES  121,846,598.00  

F002 Atracción de inversiones   26,353,090.00  

            F009 Encadenamiento Productivo Regional  1,837,359.00  

15 Cultura* 161,973.00 

F003 Programa de difusión, fomento y conservación del 

Patrimonio Cultural 

 

161,973.00  

17 Infraestructura* 144,039,999.00 

K010 Infraestructura para el fortalecimiento de la seguridad 

y procuración de justicia en el estado 

 

25,732,735.00 

K011 Fortalecimiento de la gestión gubernamental y 

servicios públicos a través de la infraestructura 

 

                          

118,307,264.00  

 

18 Movilidad y Transporte 25,281,308.00  

E081 Fomento a la fluidez de la circulación vehicular  9,678,632.00  

G004 Supervisión, inspección y vigilancia de la operación, 

conservación, mantenimiento y construcción de la 

infraestructura de cuota 

 15,602,676.00  

20 Administración  760,635,712.00  

P011 Fortalecimiento a la mejora regulatoria  3,841,568.00  

P012 Diseño y conducción de la estrategia digital estatal  55,956,715.00  



P014 Administración eficiente de recursos del gobierno del 

estado 
 700,837,429.00  

22 Entidades No Sectorizadas  13,726,782.00  

G005 Apoyo al control y fiscalización en materia de 

anticorrupción 
 13,726,782.00  

26 Instituto de Transparencia, Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Puebla  
 8,030,487.00  

G008 Vigilancia para garantizar el acceso de las personas 

a la información pública 
 8,030,487.00  

27 Fiscalía General del Estado   141,820,074.00  

E090 Persecución de los delitos del orden común y 

promoción de una pronta, completa y debida impartición 

de justicia 

 141,820,074.00  

  

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del estado de Puebla, 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Gráfica 1. Porcentaje de participación en el ATA que representa cada ente público.  

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del estado de Puebla, 2024. 

 

Tabla 2. Porcentaje de participación en el ATA por poderes y organismos autónomos.  

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del estado de Puebla, 2024. 

Anexo Transversal Anticorrupción 

Ejecutores de gasto Porcentaje de participación  

Poder Ejecutivo 70.32 % 

Poder Legislativo 3.31 % 

Poder Judicial   19.08 %  

Autónomos 7.90% 



Primer y segundo trimestres: asignación presupuestaria para el 

ejercicio fiscal 2024 
 

Durante el primer y segundo trimestres los ejecutores de gasto han realizado 

acciones que abonan al combate a la corrupción en el tiempo programado, a 

continuación, se presenta la siguiente información que da cuenta del avance y 

cumplimiento del ATA: 

Ejecutor de gasto Programa presupuestario 

Número de actividades 
y/o componentes 

alineados del Programa 
Especial Anticorrupción 

Avance 
porcentual del 

presupuesto6 

Auditoría Superior del 
Estado de Puebla 

R002 Fiscalización superior  
5 75.54% 

Ejecutivo del Estado  
E001 Gestión ciudadana de 
la oficina del Ejecutivo del 
estado 

1 0.25% 

Poder Judicial del 
Estado de Puebla 

E002 Defensoría Pública 1 1.23% 

R003 Sistema de justicia  38 0.60% 

R007 Impartición de justicia 
administrativa  

2 2.17% 

Secretaría de 
Gobernación 

E010 Programa de 
asistencia al migrante 
poblano  

1 0.53% 

Secretaría de 
Seguridad Pública del 

Estado de Puebla 

E012 Prevención social de 
la violencia y la 
delincuencia  

1 En integración 

E013 Administración del 
sistema penitenciario  2 En integración 

E014 Sistema policial  
5 

En integración 
 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

P004 Gestión para 
resultados de la 
Administración Pública 

1 100% 

P005 Planeación y 
Evaluación estratégica 

2 25% 

Secretaría de la 
Función Publica 

O001 Inhibición y sanción 
de actos de corrupción 16 37.18% 

                                                           
6 Nota: se identificaron diferencias entre el presupuesto informado por la Secretaría de Planeación y Finanzas 
y el monto reportado por el ejecutor de gasto, por lo que se encuentra en proceso de verificación y los 
porcentajes de avance podrían modificarse de acuerdo a lo informado por lo entes públicos el próximo 
trimestre. 



O002 Mecanismos de 
participación y contraloría 
social para la verificación y 
seguimiento de programas 

4 71.15% 

O003 Fiscalización a la 
gestión pública 

7 28.87% 

P006 Evaluación 
gubernamental para el 
fortalecimiento de la 
gestión 

6 47.13% 

Secretaría de 
Bienestar 

P008 Impulso al desarrollo 
integral 

2 4.26% 

Secretaría del Medio 
Ambiente y 

Ordenamiento 
Territorial 

E054 Gestión del territorio 
y desarrollo urbano 

1 42% 

Secretaría de 
Economía 

E069 Emprendimiento y 
fomento MIPYMES 

1 10% 

F002 Atracción de 
inversiones  1 100% 

F009 Encadenamiento 
productivo regional  

2 83.03% 

Secretaría de Cultura 

F003 Programa de difusión, 
fomento y conservación del 
Patrimonio Cultural 
 

1 33.33% 

Secretaría de 
Infraestructura 

K010 Infraestructura para 
el Fortalecimiento de la 
Seguridad y Procuración de 
Justicia en el Estado 

2 20.44% 

K011 Fortalecimiento de la 
Gestión Gubernamental y 
Servicios Públicos a través 
de la Infraestructura 

4 12.58% 

Secretaría de 
Movilidad y 
Transporte 

E081 Fomento a la fluidez 
de la circulación vehicular 

2 49% 

G004 Supervisión, 
inspección y vigilancia de la 
operación, conservación, 
mantenimiento y 
construcción de la 
infraestructura de cuota 

2 2.34% 

Secretaría de 
Administración 

P011 Fortalecimiento a la 
mejora regulatoria 

8 0.10% 

P012 Diseño y conducción 
de la estrategia digital 
estatal 

3 En integración 



P014 Administración 
eficiente de recursos del 
gobierno del estado 

30 En integración 

Entidades no 
Sectorizadas 

(Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 

Anticorrupción) 

G005 Apoyo al control y 
fiscalización en materia de 
anticorrupción 4 44.82% 

Instituto de 
Transparencia, 

Acceso a la 
Información Pública y 
Protección de Datos 

Personales del Estado 
de Puebla 

G008 Vigilancia para 
garantizar el acceso de las 
personas a la información 
pública 6 50% 

Fiscalía General del 
Estado 

E090 Persecución de los 
delitos del orden común y 
promoción de una pronta, 
completa y debida 
impartición de justicia 

4 En integración 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Fichas de Seguimiento de los entes públicos participantes en el ATA 

para el ejercicio 2024 
 

A continuación, se presentan las fichas de seguimiento del Anexo Transversal 

Anticorrupción por cada uno de los entes públicos participantes, mismas que dan 

cuenta de manera detallada de lo expuesto anteriormente. 

Anexo Transversal Anticorrupción 

Ejecutores de Gasto 
Cumplimiento de información 

a la instancia rectora 

 Poder Legislativo  ✔ 

 Ejecutivo del Estado (oficina del Ejecutivo) ✔ 

 Poder Judicial ✔ 

 Secretaria de Gobernación  ✔ 

 Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Puebla  ✔ 

 Secretaria de Planeación y Finanzas ✔ 

 Secretaria de la Función Publica ✔ 

 Secretaria de Bienestar  ✔ 

 Secretaria del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial  ✔ 

 Secretaria de Economía ✔ 

 Secretaria de Cultura ✔ 

 Secretaria de Infraestructura ✔ 

 Secretaria de Movilidad y Transporte ✔ 

 Secretaria de Administración  ✔ 

 Entidades No Sectorizadas ✔ 

Instituto de Transparencia, Acceso a la información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla  
✔ 

 Fiscalía General del Estado  ✔ 



Ramo

 Monto_ participación 

01 PODER LEGISLATIVO 68,648,333.00$            

Nota: el ente público informó sobre la modificación y/o adecuación del presupuesto derivado de que está en ejecución la verificación de los datos del Informe Mensual de Concertación y Vinculación Programático-Presupuestal.

Nivel MIR Indicador Unidad de medida Frecuencia Medición Línea de Acción

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA

META REALIZADA 74

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Nivel MIR Indicador Unidad de medida Frecuencia Medición
Línea de Acción

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA

META REALIZADA 74

AVANCE NARRATIVO 

Ente público:

Programa Presupuestario
 Avance acumulado del 

ejercicio presupuestal 

Número de actividades y/o  componentes 

alineados del Programa Presupuestario

Número de líneas de acción del Programa Especial 

Anticorrupción

COMPONENTE 1  ACTIVIDAD 1

INTEGRACIÓN DE INFORMES 

INDIVIDUALES DE ACUERDO AL 

PROCESO DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR.

INFORMES INDIVIDUALES 

ELABORADOS 

DERIVADOS DE 

REVISIONES, 

AUDITORÍAS Y 

EVALUACIONES 

PRACTICADAS.

INFORME INDIVIDUAL ANUAL

R002 FISCALIZACIÓN SUPERIOR
51,346,219.29$                             

5 6

03 GESTIÓN PÚBLICA: 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y MEJORAMIENTO DE 

PROCESOS

01 INSTRUMENTAR UN MODELO DE 

GOBIERNO TRANSPARENTE E 

INNOVADOR EN BENEFICIO DE LA 

CIUDADANÍA PARA INCREMENTAR LA 

EFICIENCIA GUBERNAMENTAL.

02 MEJORAR LOS PROCESOS DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN GUBERNAMENTAL Y DE 

DESEMPEÑO PARA COMBATIR LA 

ARBITRARIEDAD Y EL ABUSO DEL 

PODER PÚBLICO.

02 IMPULSAR LA INTEGRACIÓN DE 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LA 

CONSULTA E INTERCAMBIO 

OPORTUNO DE INFORMACIÓN SOBRE 

LAS ACCIONES Y RESULTADOS DE 

FISCALIZACIÓN, CONTROL INTERNO Y 

AUDITORÍA DENTRO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.

DIC

327

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen narrativo Temática Objetivo Estrategia

COMPONENTE 1  ACTIVIDAD 2

INFORME INDIVIDUAL CON EL 

APARTADO DE AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO.

INFORMES INDIVIDUALES 

ELABORADOS 

DERIVADOS DE 

REVISIONES, 

AUDITORÍAS Y 

EVALUACIONES 

PRACTICADAS.

INFORME ANUAL

LOS INFORMES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SON LOS DOCUMENTOS QUE CONFORME AL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y

FISCALIZACIÓN SUPERIOR CONTIENEN EN RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO.

LA INTEGRACIÓN Y ENTREGA AL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN DE ELLOS, CONSTITUYE EL CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 58, 59, 60 Y 61 DE LA LEY DE

RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO, ASÍ MISMO, FOMENTA LA TRANSPARENCIA, LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y LA PUBLICIDAD DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA.

COMO PARTE DE LAS OBLIGACIONES INSTITUCIONALES, LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA NOTIFICÓ 74 INFORMES INDIVIDUALES AL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA EL 30 DE ABRIL DE 2024,

CORRESPONDIENTES A LA CUENTA PÚBLICA 2022, LOS 253 RESTANTES SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE ELABORACIÓN Y SERÁN ENTREGADOS A MÁS TARDAR EN SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, QUE CONTEMPLA UNA PRÓRROGA PARA LA PRESENTACIÓNN DE LOS INFORMES.

https://www.auditoriapuebla.gob.mx/sujetos-de-revision/informes/informes-individuales

03 GESTIÓN PÚBLICA: 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y MEJORAMIENTO DE 

PROCESOS

01 INSTRUMENTAR UN MODELO DE 

GOBIERNO TRANSPARENTE E 

INNOVADOR EN BENEFICIO DE LA 

CIUDADANÍA PARA INCREMENTAR LA 

EFICIENCIA GUBERNAMENTAL.

02 MEJORAR LOS PROCESOS DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 

GESTIÓN GUBERNAMENTAL Y DE 

DESEMPEÑO PARA COMBATIR LA 

ARBITRARIEDAD Y EL ABUSO DEL 

PODER PÚBLICO.

04 ACTUALIZAR, CONFORME A LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONES 

ESTABLECIDAS POR LA 

NORMATIVIDAD, MECANISMOS PARA 

IDENTIFICAR DUPLICIDAD DE 

FUNCIONES EN LOS MANUALES DE 

ORGANIZACIÓN DE LOS ENTES 

PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA ESTATAL.

DIC

327

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen narrativo
Temática Objetivo Estrategia

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 114 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 31 Y 58 DE LA LEY DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO

DE PUEBLA, LOS INFORMES INDIVIDUALES SON DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, Y, EN SU APARTADO DE DESEMPEÑO CADA

INFORME INDIVIDUAL, MUESTRA ENTRE OTROS ELEMENTOS, UNA VALORACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE ECONOMÍA, EFICIENCIA Y EFICACIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE EJERCEN LAS

ENTIDADES FISCALIZADAS; ASIMISMO, SE ANALIZA LA EXISTENCIA DE MECANISMOS DE CONTROL INTERNO, DICHOS MECANISMOS TIENEN LA FINALIDAD DE ASEGURAR DE MANERA RAZONABLE, LA SALVAGUARDA DE LOS RECURSOS

PÚBLICOS, LA ACTUACIÓN HONESTA DE TODO EL PERSONAL Y LA PREVENCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO, DENTRO DEL ANÁLISIS DE AUDITORÍA DE DESEMPEÑO, SE VERIFICA LA IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE 1

"AMBIENTE DE CONTROL" Y SE REVISA SI CADA ENTIDAD FISCALIZADA CUENTA CON MANUALES DE PROCEDIMIENTOS Y DE ORGANIZACIÓN, ORGANIGRAMA Y ESTRUCTURA ORGÁNICA, AUNADO A LO CUAL, SE OBSERVA SI LOS

DOCUMENTOS ANTES REFERIDOS, SE ENCUENTRAN ACTUALIZADOS RESPECTO AL MARCO LEGAL APLICABLE Y SI ESTÁN DEBIDAMENTE FORMALIZADOS, PUBLICADOS Y DIFUNDIDOS AL INTERIOR DE CADA ENTIDAD. DE ESTA MANERA, LA

EMISIÓN DE INFORMES INDIVIDUALES EN SU APARTADO DE DESEMPEÑO, CONTRIBUYE A PREVENIR RIESGOS DE CORRUPCIÓN Y DUPLICIDAD DE FUNCIONES, ASÍ COMO AL FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE CONTROL INTERNO.

DERIVADO DE LO ANTERIOR, EL PROGRAMA PRESUPUESTARIO A CARGO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, CONSIDERA PARA LA ACTIVIDAD 1.2 LA META ANUAL DE 327 INFORMES INDIVIDUALES QUE CONTIENEN EL

APARTADO DE DESEMPEÑO, NO OBSTANTE, DE CONFORMIDAD CON LA FRECUENCIA DE MEDICIÓN DEL INDICADOR, EL AVANCE EN CUANTO A LA META PROGRAMADA ES PARCIAL, ES DECIR, CON CORTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE

2024, SE HAN EMITIDO 74 INFORMES INDIVIDUALES DE LOS 327 PREVISTOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO.

Auditoría Superior del Estado de Puebla 

Ficha de seguimiento al Anexo Transversal Anticorrupción 2024 (Segundo Trimestre)



ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Nivel MIR Indicador Unidad de medida Frecuencia Medición
Línea de Acción

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA 1

META REALIZADA 1

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Nivel MIR Indicador Unidad de medida Frecuencia Medición
Línea de Acción

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA 1 1 1

META REALIZADA 1 1

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Nivel MIR Indicador Unidad de medida Frecuencia Medición
Línea de Acción

COMPONENTE 2 ACTIVIDAD 1

ELABORACIÓN DEL INFORME DE 

AVANCE DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN A ENTIDADES 

FISCALIZADAS.

INFORMES DE AVANCE 

DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN A 

ENTIDADES 

FISCALIZADAS

INFORME SEMESTRAL

https://www.auditoriapuebla.gob.mx/sujetos-de-revision/informes/informes-individuales

01 ESTADO DE DERECHO Y 

COMBATE DE LA CORRUPCIÓN Y 

LA IMPUNIDAD

01 FORTALECER LOS MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN, PLANEACIÓN, 

DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

CONTROL, EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN EN EL SECTOR 

GUBERNAMENTAL PARA EL COMBATE 

DE LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD.

01 CONSOLIDAR UNA CULTURA 

DE LA LEGALIDAD Y LA 

INTEGRIDAD PARA PREVENIR LA 

CORRUPCIÓN.

02 IMPLEMENTAR AL INTERIOR DE LOS 

ENTES PÚBLICOS MECANISMOS 

EFECTIVOS PARA LA ADOPCIÓN DE 

UNA CULTURA INSTITUCIONAL DE 

INTEGRIDAD.

DIC

1

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen narrativo
Temática Objetivo Estrategia

Temática Objetivo Estrategia

COMPONENTE 3 ACTIVIDAD 1

ELABORACIÓN DEL REPORTE DE 

SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES 

DE FORTALECIMIENTO DEL 

CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN 

DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y 

CONDUCTA

REPORTE DE 

SEGUIMIENTO A LAS

ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO DEL

CONOCIMIENTO Y 

APLICACIÓN DEL

CÓDIGO DE ÉTICA Y 

CONDUCTA.

REPORTE TRIMESTRAL

Durante el mes mayo de 2024, se llevó a cabo la estrategia de capacitación Entrega-Recepción al cierre de la Administración Pública Municipal: “Responsabilidades, Obligaciones y Prevención”, el cual tuvo como alcance a los

217 Ayuntamientos del estado de Puebla, y en el que asistieron autoridades municipales junto con personas servidoras públicas de los ayuntamientos. Los temas que se abordaron fueron: Responsabilidades, sanciones y

obligaciones al Cierre de la Administración Pública Municipal, Prevención de actos de corrupción desde la perspectiva de Auditoría Forense, Criterios de Cumplimiento Financiero y Desempeño en la Fiscalización Superior de la

Cuenta Pública 2023, Cumplimiento de Obligaciones de los Entes Públicos Municipales con los Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, para un cierre integral y Reforma a la Ley que establece los Procedimientos de Entrega-

Recepción del Estado de Puebla y su impacto en los Municipios. Todos estos temas están enfocados a la entrega recepción municipal que se llevará a cabo en el mes de octubre de 2024.

Por lo que se da cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 130, fracciones I, II, inciso b) y VII, de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla, y 28, fracciones XXIX, XXX y XXXI del Reglamento Interior

de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, y en términos de lo establecido en la Estrategia 2, Objetivo Específico 2, del Eje 2 del Plan Estratégico 2022-2029 de esta Entidad Fiscalizadora, en el que textualmente señala: Mantener

comunicación estrecha con los Entes Fiscalizados a través de un programa permanente de capacitación que incida en la cotidianeidad de sus operaciones y de conformidad con el Programa Anual de Capacitación a Entidades

Fiscalizadas 2024 y con el propósito de fortalecer los esfuerzos de Rendición de Cuentas, la Auditoría Superior del Estado de Puebla, en el marco del Sistema Estatal Anticorrupción, así como en cumplimiento a la Política Estatal

Anticorrupción y su respectivo Programa de Implementación.

https://www.facebook.com/share/v/LJrdvSsMv7p19m2L/?mibextid=jmPrMh

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen narrativo
Temática Objetivo Estrategia

EN EL SEGUNDO TRIMESTRE, SE TRABAJÓ EN LA ETAPA DE ELABORACIÓN Y VALIDACIÓN JURÍDICA DE LOS DOCUMENTOS QUE PERMITIRÁN LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE INTEGRIDAD COMO: ACUERDO DE CREACIÓN DEL COMITÉ 

DE INTEGRIDAD DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, NOMBRAMIENTOS DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ, CARTA COMPROMISO CON LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD, DECLARACIÓN DE NO CONFLICTO DE INTERESES, FORMATO PARA 

LA PRESENTACIÓN DEL SEÑALAMIENTO POR PROBABLE DESAPEGO A LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD Y LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD.

https://www.auditoriapuebla.gob.mx/politica-de-integridad

01 ESTADO DE DERECHO Y 

COMBATE DE LA CORRUPCIÓN Y 

LA IMPUNIDAD

01 FORTALECER LOS MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN, PLANEACIÓN, 

DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

CONTROL, EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN EN EL SECTOR 

GUBERNAMENTAL PARA EL COMBATE 

DE LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD.

01 CONSOLIDAR UNA CULTURA 

DE LA LEGALIDAD Y LA 

INTEGRIDAD PARA PREVENIR LA 

CORRUPCIÓN.

03 IMPLEMENTAR EN EL SERVICIO 

PÚBLICO PROGRAMAS DE 

DESARROLLO PROFESIONAL PARA 

FORTALECER LA ÉTICA PÚBLICA, 

PREVENIR DELITOS POR HECHOS DE 

CORRUPCIÓN Y FALTAS 

ADMINISTRATIVAS.

DIC

1

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen narrativo



ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA 1

META REALIZADA 1

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN https://twitter.com/asepuebla/status/1803458299469218035?s=61&t=sfFINIoliuFWM5kcTYrg6Q

01 ESTADO DE DERECHO Y 

COMBATE DE LA CORRUPCIÓN Y 

LA IMPUNIDAD

01 FORTALECER LOS MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN, PLANEACIÓN, 

DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

CONTROL, EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN EN EL SECTOR 

GUBERNAMENTAL PARA EL COMBATE 

DE LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD.

01 CONSOLIDAR UNA CULTURA 

DE LA LEGALIDAD Y LA 

INTEGRIDAD PARA PREVENIR LA 

CORRUPCIÓN.

04 PROMOVER ESPACIOS DE 

INTERLOCUCIÓN CON LA SOCIEDAD 

CIVIL ORGANIZADA Y EL SECTOR 

EMPRESARIAL MEDIANTE LA 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA 

INTEGRIDAD Y LA LEGALIDAD Y EL 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

05 PROMOVER MECANISMOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN COLABORATIVA DE 

HERRAMIENTAS DE VIGILANCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS.

DIC

ELABORACIÓN DE REPORTES DE 

SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES 

Y MECANISMOS DE 

FORTALECIMIENTO DE LA 

COMUNICACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL.

REPORTES DE 

SEGUIMIENTO A LAS 

ACTIVIDADES Y 

MECANISMOS DE 

FORTALECIMIENTO DE 

LA COMUNICACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL.

REPORTE SEMESTRAL

1

ENTRE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, COMO LO ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, SE ENCUENTRAN LAS DE COORDINAR, SUPERVISAR Y DAR

SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES INSTITUCIONALES QUE PROMUEVAN UN MEJOR DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, ASIMISMO REALIZAR ACCIONES DE

PROMOCIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; ADEMÁS DE DESEMPEÑAR FUNCIONES COMO ÁREA DE REPRESENTACIÓN, ENLACE Y VINCULACIÓN CON OTRAS INSTANCIAS RELACIONADAS CON LAS

FUNCIONES DE ESTE ENTE FISCALIZADOR, INCLUYENDO AQUELLAS CORRESPONDIENTES A LOS SISTEMAS NACIONAL DE FISCALIZACIÓN Y ESTATAL ANTICORRUPCIÓN.

EN ESTE SENTIDO, LA ASE PUEBLA ASISTIÓ A LA CEREMONIA PARA LA ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS A LOS NUEVOS INTEGRANTES DEL COMITE ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SEA, CUERPO COLEGIADO QUE BUSCA

FORTALECER LA CONFIANZA DE LOS CIUDADANOS EN LAS INSTITUCIONES EN UN MARCO DE PROMOCIÓN DE LA LEGALIDAD Y LAS BUENAS PRÁCTICAS, ADEMÁS SE SOSTUVIERON MESAS DE TRABAJO CON LA ACTUAL PRESIDENTA DEL

CEPC MTRA. EIRA ZAGO CASTRO, A FIN DE DESARROLLAR UN PROYECTO QUE PERMITA VINCULAR A LA ASE PUEBLA Y EL CEPC CON UNIVERSIDADES DEL ESTADO, PARA PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LA RENDICIÓN DE

CUENTAS.

COMPONENTE 4  ACTIVIDAD 1



Ramo Monto_participación

02  EJECUTIVO DEL ESTADO   3,708,936.00$                    

COMPONENTE 1  ACTIVIDAD 1
NÚMERO DE 

PETICIONES 

ADMITIDAS.

PETICIÓN TRIMESTRAL

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA 2499 2499 2499

META REALIZADA 1624 918

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Ejecutivo del Estado

Ficha de seguimiento al Anexo Transversal Anticorrupción 2024

https://1drv.ms/b/s!At-IrzalglTJmUGytaBVH8bA6t5H?e=n8Jwew 

La evidencia de las actividades realizadas, permiten establecer que el mejoramiento de procesos realizados en la Unidad Administrativa, contribuyen a incentivar la participación ciudadana en las políticas públicas

gubernamentales, toda vez que las peticiones ciudadanas permiten identificar las necesidades de las diferentes regiones del Estado; asimismo, favorecen en el ejercicio de los derechos de la ciudadanía en el combate a

la corrupción, a través de la presentación de quejas y denuncias de conductas que pudieran constituir faltas administrativas. 

En tal sentido, los avances que se reportan, son acordes a la suspensión de actividades públicas de los entes gubernamentales, con motivo de las campañas electorales; así como la supresión de los antes denominados

“Martes Ciudadanos”, pasando a implementarse Jornadas Ciudadanas, las que se realizarán de acuerdo con las necesidades de la población del Estado y en los días y horarios que permitan una cobertura eficaz y

eficiente; lo anterior, conforme a la Normatividad aplicable de manera respectiva en ambos casos.

DIC

2499

Nivel MIR Resumen narrativo Indicador
Unidad de 

Medida
Frecuencia Medición Temática Objetivo Estrategia Línea de Acción

ADMISIÓN DE PETICIONES 

CIUDADANAS A TRAVÉS DE 

OFICINA, EVENTOS Y GIRAS DE 

TRABAJO DEL C. GOBERNADOR.

03 GESTIÓN PÚBLICA: 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y MEJORAMIENTO DE 

PROCESOS

01  INSTRUMENTAR UN MODELO DE 

GOBIERNO TRANSPARENTE E 

INNOVADOR EN BENEFICIO DE LA 

CIUDADANÍA PARA INCREMENTAR LA 

EFICIENCIA GUBERNAMENTAL.

01 IMPULSAR EL 

APROVECHAMIENTO DE LOS 

RECURSOS EN EL SECTOR PÚBLICO 

A PARTIR DE PROYECTOS 

INTEGRALES Y COORDINADOS EN 

MATERIA ANTICORRUPCIÓN.

05 IMPLEMENTAR ACCIONES DE 

TRANSPARENCIA PROACTIVA Y 

GOBIERNO ABIERTO PARA INCENTIVAR 

LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL 

EJERCICIO DE DERECHOS EN EL 

COMBATE DE LA CORRUPCIÓN.

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Ente público:

Programa Presupuestario
Número de actividades y/o  componentes 

alineados del Programa Presupuestario

1

Número de líneas de acción del Programa Especial 

Anticorrupción

E001 GESTIÓN CIUDADANA DE LA OFICINA DEL EJECUTIVO DEL 

ESTADO
1

 Avance acumulado del 

ejercicio presupuestal 

9,272.34$                                     



Ramo

 

Monto_participació

n

03 PODER JUDICIAL 8,268,526.00$           

Nivel MIR Indicador Unidad de medida
Frecuencia 

Medición
Línea de Acción

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA 1

META REALIZADA 1

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Cumplimiento de la meta, realizando 1 evento presencial de capacitación, en razón de que, por instrucciones de la Dirección General del Instituto Especializado de la Defensoría Pública, las personas defensoras públicas, así 

como personal de apoyo administrativo participan en el tema denominado "Introducción a la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y no Discriminación", con lo cual se orientan acciones hacia la 

mejora del clima organizacional y un óptimo ambiente laboral encaminado a elevar la calidad en el servicio otorgado al usuario.

https://drive.google.com/drive/folders/1uurKxiPmE5MRO6ddk6fkqB2qhCe-ejeK?usp=sharing 

 Avance acumulado del 

ejercicio presupuestal

DIC

1

1 1

Nota: El ente público informó que los montos asignados a los programas presupuestarios alineados al Anexo Transversal Anticorrupción podrán ser modificados y/o adecuados ya que a la fecha se está 

haciendo la verificación de los datos programáticos-presupuestales, mismas que corresponden al primer y segundo trimestre 2024.

Ente público:

Programa Presupuestario
Número de activides alineadas y/o 

componentes del Programa Presupuestario

Número de líneas de acción del Programa Especial 

Anticorrupción

E002 DEFENSORÍA PÚBLICA 101,783.98$                                 

Poder Judicial del Estado de Puebla

Ficha de seguimiento al Anexo Transversal Anticorrupción 2024

01 ESTADO DE DERECHO Y 

COMBATE DE LA CORRUPCIÓN Y 

LA IMPUNIDAD

01 FORTALECER LOS MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN, PLANEACIÓN, 

DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

CONTROL, EVALUACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN EN EL SECTOR 

GUBERNAMENTAL PARA EL COMBATE 

DE LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD.

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen narrativo Temática Objetivo Estrategia

COMPONENTE 3  ACTIVIDAD 1

CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA 

PÚBLICA, EN MATERIA 

JURISDICCIONAL ASI COMO DE 

DERECHOS HUMANOS Y GÉNERO

NÚMERO DE 

CAPACITACIÓN

ES AL PERSONAL 

DEL INSTITUTO 

DE LA 

DEFENSORÍA 

PÚBLICA DEL 

ESTADO DE 

PUEBLA 

CAPACITACIÓN SEMESTRAL

01 CONSOLIDAR UNA CULTURA DE 

LA LEGALIDAD Y LA INTEGRIDAD 

PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN.

03 IMPLEMENTAR EN EL SERVICIO 

PÚBLICO PROGRAMAS DE DESARROLLO 

PROFESIONAL PARA FORTALECER LA 

ÉTICA PÚBLICA, PREVENIR DELITOS POR 

HECHOS DE CORRUPCIÓN Y FALTAS 

ADMINISTRATIVAS.



Ramo

 

Monto_participació

n

03 PODER JUDICIAL 337,381,304.00$       

Nivel MIR Indicador Unidad de medida
Frecuencia 

Medición
Línea de Acción

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA 1 5

META REALIZADA 1

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Nivel MIR Indicador Unidad de medida

Frecuencia 

Medición Línea de Acción

COMPONENTE 3  ACTIVIDAD 2

NÚMERO DE 
ACTUALIZACIONES 
AL PLAN DE 
TRABAJO DEL 
OBSERVATORIO DE 
ACCESO A LA 
JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA 
REALIZADAS

ACTUALIZACIÓN IRREGULAR

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV

META PROGRAMADA 1

META REALIZADA

AVANCE NARRATIVO 

ENLACE PARA VERIFICACIÓN 

Nivel MIR Indicador Unidad de medida

Frecuencia 

Medición Línea de Acción

Poder Judicial del Estado de Puebla

Ficha de seguimiento al Anexo Transversal Anticorrupción 2024

Temática Objetivo EstrategiaResumen Narrativo

DIC

Incumplimiento de la meta. Debido a que el Observatorio de Acceso a la Justicia del Estado de Puebla se encuentra en proceso de reinstalación. Una vez que el Observatorio se reactive, se procederá a la emisión del 
Programa de Trabajo. 

N/A

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

DIC

4

Objetivo Estrategia

 Avance acumulado del 

ejercicio presupuestal

Temática

01 ESTADO DE DERECHO Y 
COMBATE DE LA CORRUPCIÓN Y 

LA IMPUNIDAD

Para dar cumplimiento a este indicador, la Dirección de Derechos Humanos y Género realizó durante el segundo trimestre 1 capacitación en materia de perspectiva de género y derechos humanos, con el objetivo de brindar a 
las y los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, diversos materiales y herramientas de formación para su profesionalización y sensibilización en temas relacionados con la eliminación de estereotipos.

https://drive.google.com/drive/folders/1YG7gRY3Jk4-Kqqb0EpE2dQmZOJcyaDTv?usp=sharing 

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen Narrativo

 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
TRABAJO DEL OBSERVATORIO DE 

ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO DE PUEBLA.

03 IMPLEMENTAR EN EL SERVICIO 
PÚBLICO PROGRAMAS DE DESARROLLO 

PROFESIONAL PARA FORTALECER LA 
ÉTICA PÚBLICA, PREVENIR DELITOS POR 

HECHOS DE CORRUPCIÓN Y FALTAS 
ADMINISTRATIVAS.

01 FORTALECER LOS MECANISMOS DE 
PREVENCIÓN, PLANEACIÓN, 
DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

CONTROL, EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN EN EL SECTOR 

GUBERNAMENTAL PARA EL COMBATE 
DE LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD.

01 CONSOLIDAR UNA CULTURA DE 
LA LEGALIDAD Y LA INTEGRIDAD 

PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN.

40 13

Ente público:

Programa Presupuestario
Número de activides alineadas y/o 

componentes del Programa Presupuestario

Número de líneas de acción del Programa Especial 

Anticorrupción

R003 SISTEMA DE JUSTICIA 2,011,118.17$                              

01 ESTADO DE DERECHO Y 
COMBATE DE LA CORRUPCIÓN Y 

LA IMPUNIDAD

01 FORTALECER LOS MECANISMOS DE 
PREVENCIÓN, PLANEACIÓN, 
DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN, 

CONTROL, EVALUACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN EN EL SECTOR 

GUBERNAMENTAL PARA EL COMBATE 
DE LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD.

Alineación con el Programa Especial Anticorrupción

Resumen narrativo Temática Objetivo Estrategia

COMPONENTE 3  ACTIVIDAD 1

REALIZACIÓN DE 
CAPACITACIONES PARA EL 

PERSONAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, CON 
ENFOQUE DE PERSPECTIVA DE 

GÉNERO Y DERECHOS HUMANOS.

NÚMERO DE 
CAPACITACIONES 
CON ENFOQUE DE 

PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Y 
DERECHOS 
HUMANOS 

REALIZADAS 

CAPACITACIÓN IRREGULAR
01 CONSOLIDAR UNA CULTURA DE 

LA LEGALIDAD Y LA INTEGRIDAD 
PARA PREVENIR LA CORRUPCIÓN.

01 DESARROLLAR AL INTERIOR DE LOS 
ENTES PÚBLICOS ESQUEMAS PARA LA 
GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
EN LAS INTERACCIONES SOCIEDAD-
GOBIERNO.

Nota: El ente público informó que los montos asignados a los programas presupuestarios alineados al Anexo Transversal Anticorrupción podrán ser modificados y/o adecuados ya que a la fecha se está haciendo la verificación de los datos programáticos-
presupuestales, mismas que corresponden al primer y segundo trimestre 2024.


